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VIKRIVES "V DOMWGOSSAl.»nA LOS MIÉRCOLES,

El Sr. Astor dn á eulendcr primero,fensa de su conducta en esta cuestión; 
conducta que la liemos puesto en sal 
vo siempre on nuestros argumentos, 
¿para que la deleneasi no hay ataque?; 
que le mueve,? que le agita? A que se de 
íietide sin que antes se actué una acu 
sacion? esto es verdaderamente estrado 
esto no es aclarar lo que nosotros nos 
proponemos descubrir y el señor As­
tor eslA mas interesado que nosotros 
en que se aclaro y diremos porque ra 
zones-

Nosotros creemos que puede haber 
habido un crimen y que casi lo ha ha 
bido- Del crimen hay semi-plena prue 
bo, por lo tan to, sí queremos averiguar 
el hecho, claro es, que á posterior! vie 
ne el ayudar á la autoridad, satisfacer 
el deseo geaeral y el interés público 
de descubrir ul delincuente, ¿y el Sr„ 
Astor no estaré empeñado en lo mismo 
hallándose en la situación en que se 
halla, desde el momento que el hecho 
ha pasado A una persona de su depen 
dencia y de quien es responsable? cla­
ro que si, luego extraño es. que para 
investigar el origen de un delito el Sr. 
Astor se nos incomode.

La base de todo juicio criminal es 
la justificación de la existencia del he* 
cho, e6to dice el el artículo 151 del

de la mas pura diafnneidnd.
¿Como podemos ejercer una vengan 

za Innoble en la persona del Sr. As­
tor. como el pretende y dice en su so 
licitada?, ¿buscar el criminal que haya 
atentado contra la vida de un agrega

ADV EllTliKCl A
reserva el derecho de

que al desaparecer la tiifli de su casa era 
yO que cstn no hubiera sido sino á censo 
cucada de una Untntivi criminal, cuando dí 

escribió ú unn señoril de csti, que

Ln Reducción se 
no admitir las solicitadas que, ¿ sU Ju,cl 
111 porten un otnqu*! á U mornl.

reserva el derecho de no 
de- CóUiboración

ce que
la muchacho podía haber sido robada d au 
sentada por el pueblo en combinación con al 
guien, luego lo primero que presumió As 
lor faéun delito, porque pues no lo presu 
ruc aboco y se ofeode porque nosotros lo

Asi mismo se 
nserlnr cu la sección

obedezcan ni sisaquellos escritos que no 
ema adoptado por la tHiOK desde su «pn

do de su familia no es ejercer una ven 
ganzi contra el señor Astor, os 
bien tomarse interés en pro do su bu 
en nombre y de su hombría de bien 

modo de expresarse el 
eso requiere un estudio

mas
ricion.

¡ visto los dificultades que 
l,i recaudación del importe de

Teniendo en
turpén para 
os nvbos, lu Administración ln resuelto uo 
darles publicidad sin previo pngo de dicho 
mporle. No se hará ninguna cscepcton.

presumimos.
Dice loaihien que desde el 17 de Julio 

á las 4 y media ó cinco de la tarde fuá bus 
coda noche y día por lodus las casas y 
campos inmediatos hasta el 18; que el 10 
ü las diez do la mi llana fue cacoulrnda & 
distancia de media legan, falta ver la topo 
gruña del terreno para esplicarse racional 
mente por que Até ít parar la niña allí.... 
hay que meditar sobre esto, sin eaiburgo 
que filé muy casual que buscando noche y 
dia desde el 17 ni 18 uo se diera con el ca 
dáver, después de Luscarla por todas los 
casa» y campos inmediatos, nqui entra la 
averiguación racional para deducir la prue

no es un raro
el que él hace?

importante del que parece; aquímas
de los letrados, no so comprende como 
se ataca ur.a públicncion que desea 
descubrir un crimen y que tanto in“ 

mas mas le irn

PRÉCICS DE SUSCRICION 
Por un mes 
Por seis meses (pago ndclnntndo) # 5.&0 
Por un nflo (p >g.mdo adelantado) 6 10-00 
Número suelto............................¿ °-20

& 1.00

quírtr ofenda A al que 
porta descubrirlo.,

Por no herir las suceptibilidad del 
señor Astor nó pasamos d formular el 
interrogatorio que haríamos nosotros 
tuviéramos que evacuar una vista final, 
interrogatorio que lo basaríamos des 
de nuestro bufete y basado solamen 
te en la solicitada, pero dejemos eslo; ai 
nosotros fuéramos magistrados en este 
asunto, agregaríamos á los autos la solí 
sitada del Señor Astor.

No sabemos que podría decir el cer 
tificado del jaez de paz antes de la 
autopsia, corría peligro de que re&ul 
tara contradictorio, porque el juez de 
paz no podrá expresar la causa de la 
muerte cuando á cierna cierta la ¡¿no 
rose, ¿y de quien procedía el certifica 
do sobre el cuaj certifico el juez? ¿del 
teniente alcalde/ no podía ser porque 
dice q‘ no estaba y entonces ¿que perso 
ñas competentes lo harían/ esto nos pare 
ce improcedente y confuso. Estraflamos 
que el Sr. Astor no hable de la

la Tjrrxou si

Ninas, Agoste 14 de 1881.

La niña ahogada.
ba.

Por hoy basta, hemos hecho muy rapi 
dameute estas objeciones, nías despacio en 
trnremos cu esta cuestión yn que el Sr. As 
lor quiere terciar cu ella sin que Iristu afro 
ra esta redacción Ic haya hecho cargos de 
uiuguuu especie.

Seguiremos en el próximo número, [sin 
que tengamos de estudiar el punto.] Habla 
reinos después de algo mas de su solicita 
da y de los cargos que nos imputa sobre 
nuestro silencio cou respecto do otros crí 
mines y algo mas que nos ocupará.

Habíamos cesado interinamente de 
el tan ruidoso asunto de la niña 

una so
tratar
ahogada, cuando de improviso 
licitada inserta en el «Clamor Público i 
y firmada por ol señor Astor viene A 
terciar en la cuestión y. nos pone en 
el caso de ocuparnos otra vez del mis

Código de Procedimientos y la existen 
cia del hecho existe desde que hasta 
de voz pública todo eí mundo conoce 
el dictámen facultativo, el cual, no ad­
mite que la niña muriese de asfixia por 
subsuers¡on y declara que las contusio 
nes que presenta son producidas antes 
de la muerte. Las señales y rastros del 
presunto delito están comprobados por 
medio de la inspección pericial (Arlícu 
lo 153 del Código de Procedimientos), 
uoo de los medios importantes de prue 
ba en materia .criminal (artículo 213 — 
inciso 5? del misino Código) luego es 
tamos facultados para sospechar el de 
lito, luego también A dar lugar A íor 
macion de causa y por consiguiente 
A la substanciación del proceso, inedias 
y recursos todos que debe pedir el se 
ñor Astor mas que nosotros para bus 
car al delincuente y el mismo debe 
tribuir en lo que pueda para ilustrar 
al tribunal. En cuanto A pruebas ra 
cómales ó supletorias muchas otras po 
driau encontrarse y mas sa hallaran si 
ee hubiese hecho á tiempo el int 
gatorío el cual no pudo hacer el juez 
por habérsele pasado la causa tan extern 
poraneninente.

El señor Astor parece (no compren 
demos con que interés) quiere 
cornos de que no hay delito, de todo 
lo cual, ni nosotros, ni nadie puoded ar 
se por convencido, ni el mismo

rno tema.
El contenido de la solicitado, vista 

eo globo, y formando un juicio exacto de 
ella viene á demostrónos «los cosas que 
no tienen razón de ser; primero que el S. 
A6tor nos hace con sus manifestaciones 

especie de alegato de bien proba 
do que nosotros jamás hemos pretendi 
do, quiere demostrarnos con todo eame 

inocencia, que nadie le ha con

Variedades
una

DOSA TECLAnecrop
sia practicada por el módico de poli 
cía q- ella pur si so/a 
ente

Eu la vida no hú tenido ocasión de ver 
una mujer como doña Tecla,

Es uui. señora que segurnmeute no tie­
ne igual.

Su estatura es b*j-; su rostro que-algún 
tiempo seria encantador, es hoy muy ¡pare 
cido á las exquisitas pasas de Málaga.

Su cibeza, iidorunda antes de sedosas 
Ircuz is de pelo, gse li .lia hoy cubierto cou 
una horrorosa peluca que al par que causa 
risa, sirve paru desacreditar til artista quo 
ln confeccionó. •

Debe dar miedo cuando se le

es mas que suficí 
Paia ia base del juicio criminal. 

¿Porque ruzon pretende el señor Astor

ro una
tradichoy segundo quiere patentizar 

de todas maneras que el ha teninos que la niña muriese ahogada cu mdo dice 
coloqué en un cajón el cadáver de la niña 
ahogada, según mi humilde opimon y la de 
los que la hallaron y levantaron del arroyo»l 
vaya un raro empeñul ¿pues no dice el mé 
dico que no hay tules ahogo?? ó el señor 
Astor opiaa de diferente modo en rucdici 
na Icgil.

Con todo esto y lo que digamos 
mo6 haber ofendido al Señor Astor 
por mas de un concepto nuestra 
peccioii basta y sobra paro uo atacar ni ulu 
dir directa ui indirectamente á nadie sin 

suficiente prueba. Quede tranquilo el 
señor Astor y ayúdenos á buscar, el oriini 
nal desde el momcuto que uu nial cornz.m 
ha sido causa de tanto trastorno cu su f.i 
mitin.

do mucho sentimiento de un suceso 
tan lamentable y que nadie por ahora 
ha dudado de ello. Algunos de los mi 
embros de esta redacción por nuestra 
cuenta y riesgo hemos tomado el asunto 
y hacemos esta advertencia para que 
le conste al señor firmante de la solici 
tadn que nuestro director está escluido 
de todo, esta observación se la hacemos 
poique mns adelante si fuere conveni­
ente se lo probaríamos con nuestras fir 
mas. Y para probarle al mismo tiempo 
quo el señor Astor ha formado un jui­
cio completamente equivocado, tenga 
entendido que el hacer estas publicacío 
nes lo hemos conseguido con mucha di 
fícultnd, por las mismas razones quo 
el Sr. Astor. pretende deducir.

Ahora bien, dejando 06to aparte, pre 
¿•untamos nosotros ¿hemos dicho por 
ventura que el señor Astor seadelincu 
eute? cuando le hemos dado ni quitado tiiu 
los de honorabUidadi ¿quien le ha hecho 
cargos para que .intente hacer una de

con

no cree 
pues 

circuus

Yea en su
casa veslidu con algo de ub.tadono; coñudo 
salga del baño, si es qua se baü i, ó 
do cese de estar co los brazos del Ínclito 
Morf<o.

cunaerro*.

una
No vnynn ustedes i figurarse 

que es vieja y fea, por eso 6C opura.
Muy al contrario; mira á ios hombres 

cou unos ojos... ¡que y./
Su mirada tiene algo do no té que.
Doña Tecla su juventud,

quo por

conven

Algo m is nos queda que decir cu inte 
res del Señor Astor y on favor de su lio 
notabilidad <lu® tan ligeramente ln creído 

■ pretendíamos atacar, por uua iulcrprctaci 
ou precipitada, que no es de estrnflar 
do se e&lh bajo lu influeucia de emocioucs 
tristes,

según ella cu 
cuta, fuó un portento de hormosura; pero 
no esa hermosura vulgar, sino quo su fiso 
uomin era alegro y vivaracha, sus cejas po 
Lindas y negras, sus ojos expresivos y de 
lánguido mirar, su booa mis

no po
dráconvencerse hasta que se .presente 
esto tan claro cómo la luz del sol, de 
lo cual ya dijimos antea opinábamos 
que desde uu principio se ha dado 
on ui odios opacos, en voz de buscar los

cuan

pequeñi qua 
un pichón, y su voz parecida A los acordes



dispuesto por el nplienlo. 10Í5 del Código 
de Procedimieutoír,- se h-ce saber ni pú
blico I.i apertura de la Testamentarla de 
don R-'gin.ildo del Puerto, A Ln de que 
todos los que se r.oncidercn con derecho 
A ella, se presenten con. los just-ficalivos 
o|)oriunos dentro del término de treinta 
dios.

'A*egúrnsc que el proyecto sobre t vngnn.
los sesiones extrnor

y A dos pisos de nuestro {población, se hi 
• liñu dos Caballos uiuerios .cjiie pronto entra 
ran en deseompuMcion c infestaráu toda 
nquélln vecindad de emanaciones peligro 
sos. Como l« fiebre Ubis luya desaparecí 
do de nuestra Villa creemos que por res 
pecio A la salud de nuestros iivirndorcs se 
lin mas que cooveniente hacer desaparecer 
A aquel foco de infección, Bueno seria que 
Ips-dueños (le aquellos animales'que lian le 
nido biiéií ‘ cuidado dé' ciieréíirlos* se 1 cS*'

cclcslcs.
Acompafí iba A csc rostro 

bella, un pió luí clúquilin.’y unos minos 
blancas, que scgiiruincnje hubiera dado 

envidia A la misma diosa Vétfus y que‘si 
el célebre escultor Benvcnulo Cellíui la bu 

■ hiera encontrado cu su cnniiio, indudable 
mente la hubiera lomr.do por modelo pnrn 
sus esculturas. U,\

Varios caballeros*que conocían hvfeiíd<>- A 
Doña Tecla, estuvieron -hablando la otra 
noche cu lina ~r£ú:úon • y respecto A -la be - - 
lleza de C'O dama, dijeron todo lo contra
rio de lo que clla dccíá-h‘sus-iimigos.

•El caso es-que á pesir de sus Sesenta.'y 
lautos aüos. -y g'eccins al consumo fabuloso 
que lucia eol ias mis acreditadas perfumen 

doüi'Tecla solio hacer., todavía1 las deli

cía, será discutido en 
diñarías del Cuerpo Legislativo.cintura esuna

tan 10 000 f.ncgis trigo produjo en el depar 
tomento de la Florida la última cosccln.

Las nuloridides del S ito remitieron A 
Montevideo ¡i d’i.-ipocisíon del Juez del Crl 
ineii-ol-inilividuo Muiucl Medina que nsesi 
né en el departamento de Pnysandú A cuatro 
mujeres., -1--

Mmns Agosto 11 de 1881' 
Dom ingo Leus i 

Escrilr.no Público

obligisc b que los quemaran ó que los 
de aquel punto llevándolos A- una 

distancia que dej '.ra libro de peligro-, aquel , 
vecindario.

Aviso ai públicosacaran
El que suscribe, diipfío de la Botica clcl 

jSo? (.Vnles dtl Sr. D. U 'bmo J. Moreno^ 
situada en la pl»za de. la Libertad ofrece 
sus servicios profesionales A la n imerosa 
clientela de la cisn en particular y A lodo 
el público en general, poniendo todo el em 
peño posible en el cumplimiento de su de 
ber. Al mismo tiempo de llenar I <s justas 
exigencias de la hnmcr.i-.Iad, á precios mó 
dicos, contando con un surtido de útiles 
de los mejores, así como i*rubien un gran 
sin tide de medicamentos L-e-cos y puro?, 
infinidad de especialidades, todas Kg timas, 
sanguijuelas amlurgiicsis primera calillad. 
Perfumería de 11« principales Fábricas de 
Europa g America etc.

Recomendadas entre olns usa.diis prepa

Dice El Boletín de la Tarde:
«El..doctor Maleo Jh galillos Cervantes 

por mas que se lngi pira Inoerlo ir A la 
prensa A csplier.r ciará y terminantemente 
la causa de Sil salida del Ministro, no se 
consiguirn, pues, A mas dé razmes de según 
do órden, tiene sus razones para temer.... 
cualquier incidente de aquellos que nos lia 
bln el doctor ¿Requcna vGjrcia cuando.ocu 
pnba un .sillón semcjmle al que d-jó el.doc 
loi: Magiriños. -

— Ayer se lia dicho como cosa segura 
que será suprimido el Diario Oficial.

—Nunci como ayer se lii'n acentuado 
mis los díceres sobre la i enuncia del Sr. : 
Presídeme de, lo República," doctor don 
Francisco A. Vidal.

*No sabemos .la fuente'dé los niinorcs, 
pero lo que podemos decir es que. ellos po 
recen tener mas bise de lo que geucr.l, 
mente se.cree*»

— Personas llegad is'de' Rio J’uieiro,
: por el .vapor -Cordillera»; jcomnÚlCau 

que* cu. la. .Córte Brasilera ñu sc-ballob i de 
, otra cosí, que de la¡ próxima invasión ú uu 

estro país del cx-liráiio L«to«rc, quien te 
. liiu éñ aqüi-lln ciudad varios emismios que 

tro boj i bui qon ncUyidad, , comunicándose 
diariamente por medio del telégrafo córi 
L» torre.'.' **

Se agregaba l-mbíen, quo del 10 ol 15 
del eiitiaiilc^mes Lito ere uiv.idirA.«
— El 10 Alus.2 de la larde" en lasnio de 
recepciones oficiales prestó e l jurameulo de 
c.-lilo el’uuevo Ministro de:G Li

Al neto c?t ^.concurrieron lo ios los Je 
fes üc Oficinas y .empleados civiles y mili 
tares. .
.luzgado JLdo. I>opm*lnmei»lal

Á CAUCO DEL DT. D. U. J.* AIlÉCII AGA
— Din II —

. Ilelgucrn con Melugno—Silva con Ola 
jwrri—Testa menta rm R. del Puerto—Testa 
iueiil.in i M. Mucliido—Mtíiicbacá (criminol) 
Écb . verry coií “Echeverría— Bonillo.

—Din 12- .
Belarmino Silvcrn—Bullista Correa— An 

lomo Melugiio—Carmen Ferrari Venia— 
Euscbio Silveira—Vigil con Olazirri—Go 
mez con Ostro—J. Cbipii-ro (criminal)— 
Pais con Agúíór—Cirb'oii-U con Runos— 
Fleitas cou Almeidn—Ramos—Biliniiccda
— Focó con Muñoz.

Lis llicslas cii honor de D. Joaquín ’Sin 
reí'se efecluirán csplóndidiiiiente el 25 2G 
y 27 del corricnt’e/

Hibr.i cspei&culos teatrales- gratuitos. ’ 
banquetes al Cuerpo, Diplomático, jlunijun* 
ciones,* fuegos urtificinles,; gran revista mi(i . 
lar y solemne cerei.n >qía ¡.d co'opi^la pie­
dra fnud a lucillo I del monumento.

En rozan A lii grande escasez 
para atender el abastó de CSÍu póblütíó li, 
varios carniceros bín tratado de recorrer 
varios puntos do nuestra cainpul i con el 
fin de recoger ganado lanar- para sustituir 
el ganado vacuno y .lle.inr de este modo 
la necesidad de los consumidores.

li i sido.espedido, .el decreto por el cual 
se nombra ni señor, don Francisco B uz i Mi* 
nislro, Plenipotenciario en Rio' .Janeiro, en: 
reemplazo del Dr. Sagislumé. ■

Asi que el Dr. D. Jó.\é M Vilazi y D.. 
José VazqneZ Sigisíuiué, se i luyan hedió 
cargó de los ministerios de Gobieriio y Re 
luciónos Extenores para que lian sido noin 
brsdos por el Gobierno, el general don 3Iá 
simo Santos partirá A .Incer uún excursión 
por los Departamentos del Sur dél R'O Ne­
gro. / !

cins de'alguno de esas Tenorios setentones 
que se entretienen en pasar sus, ralos de 
ocio dirigiendo aquí y íllá¿ palabras que 
oii sú boca ya no parecenrbien,. sea por la 
cdod que tienen, seo porque :ya no las di 

el. misino fuego que cuapdo era» de v.icascon con
jóvcuc?.

Lé cierto es que doña Tecla lucia cyos 
tiernos'rA uu ¡vejete, como clin, y él.la nú 
raba también ¿con muy buenos ojos.

Xus dos. se: enledicroii, y- duúi Tecla, 
tuuy :prAclica cu luccr el amor por lo fi 
do, volvió loco, en un dos por tres, -a! buc 
•no del. prelcndicnlc. .

E-le lublandocou su Dulcinea, se le so 
•lian escapar palabras A las.que difii Tecla 
sonrreia con tanta gracia .y .naturalidad que 
•acabó por trastornar al;señor dóu Restituid, 
•hombre de negocios,.ounque nlgo avaro, pe 
ro muy bello, en el fondo.

Causada ya de gastar palabras en val Je 
adorador, doña Tecla se propuso un 

día -lucerhv decir. que estaba, dispuesto
iudísolu

Tí ciodcs de la casi el Jarabe pectoral (para 
l.i té'} Jarabe para empacho (cuolra las in- 
disgeslioucs y di-rrci> «le los o lio*} Elixir 
de Pepsina (digestiva) Tesoro déla loca (pa 
rn ,|n conservación de Ij dent.dar-] y los 
vinos de quina de d ferenles clases (contra 

■ los dolores de estómago, la inapetencia etc).
el paciente estará la Botica -übierliPnru

lauto de díá como de iiorbe 
Llenará con proulituil y esmero, tanto 

los pedidos del pueblo cmno de io campsú u 
Francisco Garmcndia

con su
AVISO DE •' POLICÍA

-ú unirse con ella de una .manera A'los efectós-prétenidiis en los artículos 
17 y 19 ilel'Código de Minas, se h»ce sa­
ber: que don .Francisco L Ot iscoaga cu 
representación de una sociedad aiióiiima, 
bv denunciado una mina de cobre en el 
paraje co-iocido por Las E-puclitas en esta 

del ímndo D. Mar-

•ble.. ruó. *
En MarmsrajS 'tuvo* estos ^ias' pasados 

verdadera nevada que duró tres.illas; 
los campos se préscnlaion blancos; esto fuá 
,m vcrdiítler-¿acontecimiento en aquellos 
puntos donde de muchos, años no se había 
presentado semcj-mic -fenómeno.

No lo cosió grao trabajo Drroncar de los 
tlibios de Rcslituto las palabras que lanío 
deseaba oír.

Una uochc se fueron de pasco
y coló.nces don Restiluio 

inmenso fuego, fuego vivisi

una
f=.

los dos
júrísdiciuii, en campo 
lin y Ju m Martioez y D. Belisario llaman 
dez ocupado nclu dmente por la esposa y f» 
india de D. Mirtiu Mirtincz.

Jlinas, Ago>lo2 de 18SI.
Ántonino iÚiírc —Ófici-1 1“

- lientos amantes 
c declaró 6u
m0 que-le devoraba el corazón, y que no 

.podría ser apagado.si doñi Tecla se riega 
ba A oir rus amorosas palnbros.

Esto, quedó completamente convencida 
del «mor don Rcslituto.

Pasoron dias y doña Tecla ¿estaba 
da de esperar el momento en que el otro 

unirse en

Habla el Heraldo:
• «Anoche, al cruzar (In pinza Independen 
dencia, el viento Ilrnjo A nuestros oidos el 

de que en el Sillo se han efectuado 
varias prisiones. ’

Parece que bu caído en la volteada un jé 
fe de ln iiuciou, en ni yo poder cncontrá 

papeles comprometedores.
Creemos que dcntro .de breve se confi 

ma|rA este rumor.»

ll»y debe tener lugir la reunión de la 
colonia italiana sobre la instalación de la 
la Sociedad de Socorros Múluos, presentad 
on de los estatuios y nombramiento de la 
respectiva junta directiva.

rumor

Juzgado dr paz

DE LA. 1 r* SECCION
cansa

. AV-ISO
ronscla dijera que se preparóse para 

• matrimonio con él.
Varius veces se lo notificó, y el amante 

f .llo de

En virtud de providencia dictada por 
este juzgado en los nulos ejecutivos que poi 
cobro de pesos siuue D. Adrián Facó npo 
derado de Dñ». D ouisia Hodriguez

saca en tilín meda.
Solicitada.rcspoiidin que eslnba esperando el 

un pleito que tenia pendiente, y que 
ccs coico cobraría ur.os cuartos, se casaría

contra
culón Dn. Gerónimo Smlos, se 

una fracción (le campo de propiedad del 
referido SintoB, sita en la AiguA .do este 
Departamento, compuesto de ciento una 
tundra cuadradrn, y que linda por el por 

campos de D. Cándido Rodríguez, y

Pásb el tiempo do las sillas con alfalfa
Es de balde borronear papel señir ex» 

Representante, los señores contratistas de 
correos, cumplen con sus obligaciones (co­
mo in ley mind*, y como prueba de ello, 
es, la puntualidad con que se recibe el cor­
reo de Monlevides y la exactitud de los vá 
ríos que atraviesen nuestra campaña, cosa 
que jamás sucedió coa el buen servicio de 
las diligencias.

Suplicamos al ex...; se sírva decirnos la 
época en que, se ha hecho-el servicio de 
correos de nuestro departamento con la ex 
sictilud de ho y.

Esperamos ln contestación.
Pasnrou yá aquellos tiempos de vestirse 

can frac, gu inte blanco corbata colorada* y 
senturso cu uu sillón Heno de nlfdfi.

ni' momcnlo.
Como el tiempo es tan largo para una 

•mujer, aunque vieja, que espera casarse, a 
doña Tecla le ponía en cuidado, el rclrai 
míenlo de don Rcslituto.

Decidióse por fin el amante A decirla 
creyera que él s<i iba A casar, que 

muy vieja y fea, y el solo doria su mu 
no A una nujer mns jóveu y bella que lo 
ern doña Tecla,

•Indignada por tal respuesta, -’so miró 
din ni esprjo y vió que A pesar clcl agua 
de Barcelona y oíros específicos, don Res 
titulo,.había djeho la verdad.

De (resultas .de este desengaño ntroz, 
un fuerte vahído, de cu

Por ahora dn un excelente resultado la 
.suscripción levantada con.el;fin de. la cele 
br.nciou del 25 de Agosto pióximo, aun cu 
nudo no se Inn presentado los

nada del comer 
este 

cuando

le con
por. el Oeste con el Arroyo AiguS.

Cuyo campo ha sido tasado por los per 
los Dn. Pedro C Rodríguez, y Dn. Juan 
Doria en la cantidad de 525 y mns IC 
cabillos y seis animóles vacunos de la mis 

los mismos

cucar
que no 

•era godos do ellas A solicitar 
ció do esta Villa, es consiguiente que 
gremio contribuirá generosamente ' 
llega la ocasión.

ma propiedad y tasados por 
peritos los primeros A 8 pesos cada uno y 
los segundos A cinco posos. Y para la. celo 
brscion do su remate', se ln señalado el 
día diez y seis del corriente A las cuatro 
do la . tarde A Ins puertas dé este juzgado, 
en cuyo neto só admitirán las postaras que 
se hagan con tal que lleguen A las dos ler 
ceras parles de su tasación ó evaluó, el 
cual está de manifiesto cu este Juzgado, 
virtiendo-que lá suma que se ha fijado ol 
postor y que deberá osle hacer efectiva 
en el acto de aceptárselo su posluro y «• 
mas efectos que previene el articulo 91^ 
del C. de P, C. ce de ochenta pesos.

Minas, Agosto l?de IBS I

un

Se dice que salió para Montevideo cl'ju 
cz Letrado deparimneiitul Dr, Aróclnga.

IViva S dan! j Vivían Tos Kruniiros!
Con este grito han contestado algunas po 

lalaciones de Italia ol vocerío de los habitan 
les do de Mnrcelln cnondo arrancaron ;cl 
escudo del club italiano. No se pueden in 
ventar palabras mas Injuriosas y ofensiva,, 
pora Francia.

Estos deplorables imprudencias abren un 
abismo entre dos pueblos, cuyn ciiemistnd 
s erá funesta para la paz (fe! mundo, porque 
se perdón » la injuria el vencido.»

dió A esta señora 
ya enfermedad entregó su nlnn ni Criador. 

Era el desengaño ccntésimo el que sufrió

Uno, que no son varios
(Garantido) -

esta vez.
Doña Tecla no quiso volver A ser engalla 

da y murió virgen. Juzgado Ldo. Departamental 
AVISO

Por disposición del. señor Juez Ldo. De 
partimento! de Minas; doctor D. Emilio 
Jiménez de Aióch-g', y do acuerdo con lo

—
Gacetilla.

Zcnon Percira 
Juez de PjsEn las orillas del arroyo S.m Francisco
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POR l*.
B'oimwln ronlPi» *1 rennmtls

...O y <lol<»r ntftiulo* co.'íecfioftndu 
ilfil Arbol (liiliuno.

j^ETUWAKrOS»
— 18 de Julio esquino 25 do Mayo—
furrisrEttía, Otiles

critorio. Surtido de artículos de Hendida

I'lK'l'tO

Fotografía Oriental
Galle Gébollalt SO

m i w ^ s
garniel Matbos Es -pitraDr- 8Ü

YtOG.W con el jugo
.luntRo d«l
ira las pulmnnitis y'

Itlnupport. con
los cuilVnhn.-

Col)
(a caíic 25

2, JlUj. *<>* '

(c establecida lio- 
sus ser

Esta cnsn recién leí*1®*1
de ofrecer al público

concierne a el nrtc
fteiic ** cu ..... , i-onfíMÍO" "I"»

Dr. .
núrt contra las crifuimedados del csloui D’ 

pon es el purgante mas suave, COUOCldü
la boy.
víno «le «it.iiitt del J)r. BI«.n| 00it, par
fortificar la sangre.

no el Ituuor 
vicios en lodo lo que 
fotográfico.; , • • .

Disponiendo de lodos,los preecdimjentQ 
conocidos Insta ¡el presente, y contm do co 
los aparatos m is modernos. Ii iremos reirá 

sisleiiias, desde la RD 
liialnrn hasta el tamaño natural.

Los retratos lie táma'fio faVjtir se liarán rt 
del ínteres ule; por la Gánnrii so

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO.

Por disposición dei s ñor Juez L io.

s

los de ludas clases y

elección
jlar ó Óleo,;ó á Pastel.

de encarecer la importancia de
indudable de esta medicinaciedad de 

rtia quedando el socio
La eficacia

en los casos de desórdeu del DBi{;í»«Io 
del H3»<ó«í»»so y de los intestinos, as­
mo de impureza de la Sangro es cau­
sa de que las E*il(loa-sis EBollovtfay 
gozan de una fuña inmortal en el mundo

Arbol de 

gubmís
Enemigos

««estíos trabsjns, y conf. dos en l.s aprc 
de ellos hará el ilustrado pu

Domingo Lenzi
15. P.

elaciones que 
blico, nos concrctMino*. por el momento á 

estos, y modiofrecer el nnyor esmero en
cidád cu los prÁcios.

Fit: ~ Potril: y RodríguezJuzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

Por disposición deí señor Juez Ldo. de 
lo Civil l)r. donjuán Zanilla de Sin .U 
,¡„ se hace sabe. - Qae por auto, fccln 
odio del corriente y cu los nulos seguidos 
pordofl. Eulalia^ de HTguer.i co,. don 
Lorenzo llelguera,. se li t levaulvlo el cm 
b.rgo linbadocon l.t finca, hoy propiedad
de do» Huiro lielgnera sil i en la calle 2o 
de M yo, esquino 33.

Minñs',- Julio 20 de 1881; 
Domingo Lenzi

culero.
Cuando el paciente sufre. de debilidad <3 

de los hervios

rOMAEÍ^-

Reumatismo y dolores 
agudos

de /ti.ro«icio*»cs
fdicho medicamento Obra como por encanto 
ortnlccicndo el Silseina y, por decirlo 
«sí, regenerando «l enfermo.

El efecto curaiivo que producen estas 
pildoras en todas las dolencias propias de 
'ianjei* es realmente maravilloso.

Ung dentó Holloway

paraA los Estancieros
recoineud .r á los dueños deMe permito 

ganadería las nuevas ¡Mm-wm Adíelo 
nales del sistema «Blanco* pn 
tentado por el Superior Gobierno, las que 
se acaban de recibir cn.csl» Oficina.

Minas, Junio 19 de 1881.
Leonardo Puerto

{
Esta milagrosa .pmnada confección oda 

con el jugo de las hojas del úrhol de. GU 
IIAME, oriundo,de las Indio», tiene 
(lindado bu mónlo en las ,nn“”1®" 
rabies curas radicales que con ella se 
lian hecho por espacio de tres añosl ea 
muchas poblaciones de la America ftl■ - 
ridional, con la unánime aprobación do 
lodos los módicos que han hecho us- 
do ella.

Los felices resultados obtenidos en la 
aplicación de esta pomada, tanto de .Re­
umatismo y dolores agudos, han sido 
acreditados con testimonios escritos que 

han sido dirijido en

Este es el mejor rcinodio conocido para 
los’ MALES de * PIERNAS y de PECHO, 
las HERIDAS antiguas, las llagas y las úl 
ceras, cualquiera que. baya sido su durnciuo 
y se frotan con él abundantemente la gac 
guilla y el pecho, no tardan en desaparecer 
los peores co'tipados y toses.

Dicho Uugü ¡uto es igualmente eficaz en 
jos casos de licmorróidcs, cnfcri • dad do 
lorosa que. el cura infaliblemente.

Antes de comprar, examínese con machi 
Cautela el RóLulo cu., el BitC.,ú la C>ji, pn 
ra cerciorarse si está la direcciou de 533 
Oxfird Street. Linden, pues si no está 
entonces se trata de perpetrar un desea 
rndo engaño.

Salnvíli alas perunu qn «mdetnal&latp«sloi ría<l«!q 
ríiqa« expon lin “Ln PiUifU y el Ua¿a«nli <le UMIoway 
fihlflciJM, para qae «« glr.-au caaiantcariM le. porra-norcí. 
nn«lUUmeolo n\r4 fjonilliir prceesoi les»1** esntt* to3 Oícn 
i ¡xa, y lecsmpcDiiVi lllieralm-uto á loe Delatores per ti trabaje 
qaí jo l3m:ti, camprerntllinloias á que no haya tr.ii;=a.UncU 
da rus

j -I)-.pósito en Minas; B ilic.i de Urbano 
•T Moreno pinza de l.t L'bsrtad.

«La Colonia Española44
E; p. redacciónEste importante diario cuya 

e„tá enoomciulnda al inteligente escritor 
D José Mellado, ofrece como regalo á los 

suscriban por un afló jS seis meses 
adelantado, la magnifica obra

Juzgado Ldo. Departamental.
E D I C T 0. '

Por disposición del Sr. Juez L. De parta 
mental l)r. Emilio Jiménez de A'üeh-ga y 
á los efectos del artículo 1045 del Código 
de Procedimientos Civiles, se lince saber 
la apertura de la le * t 'mentaría de don Fi 
del Pero ira y doflY Yicióriaíin Montero á 
fin de que los que se consideren con de 
recho para intcivenir cu ella se presenten 
nnle este Juzgado dentro el ''término de 
treinta diu?, con los justificativos oportu­
nos.

. 15 , \ F,
que se 
y paguen
k*. Quijote en dos tomos perfecta, me» 
le encui-«ler».'«los.

Agtfulc.cn cst», Honorio Pereira, calle 
Treinta y Tres, núni
fU'criciones.

nosposeemos y que
muestra de gratitud y alabanza por
ch is de las personas que lun empleado
nuestra pomada y que han sido curadas 

Lis virtudes sorprendentes de este 
precioso descubrimiento, cuyo oríjen es 
debido á la casualidad y cuya perfecta 
eficacia esta basada en un largo estudio 
y en una penosa práctica, quedan pro­
bados suficienlemenle con el solo hecho 
de usar el específico para la duración de 
Reumatismo y dol huís agudos.

MODO DE APLICAR ESTA POMADA 
Se pone una pequeña cantidad en 

una franela y se frota suavemente en la 
parte dolorida, dos veces al dia.

su ¡tutor o**. ea_.Aivr*fi*oi!vr 
•-(!l»AU!S)

Se vendeu en todas las BOTICAS.

donde se reciben ' mu*

Sueldos
di:

GOBIERNO
Minas, Jallo 20 de 1881,

El «bajo firmado acepta poderes para co- 
■ brar y reclamar nnle quien cois responda me 

dimite tinn ínfima comisión.
• Para fmis lnf‘*ritHs ocúrrase en Minas, (i . 

J). Emclériii Rig.id «. y en el Valle de Fuen 
tez «i Rig-.d i y C?

Domingo Lenzi
i E. P.

Joaquín Sola
225—calle de ihineloncs—-225 

MONTEVIDEO, :YHDÍ GlóbulosUna fracción de cimpo propia para la 
branzi de tres eientns Treinta y ocho cui- 
ras, siluido en Solis Chicho, dicho campo 

es conocido por de ln testamentaria de Ar 
boleyn, distante cuatro leguas del pueblo de 
Dando.

El que se interese en comprarlo bailará 
con quien tratar, en Pando, en la casa de 
don José Mmtegini y en Minas, en ln pía 
teria de Pérez y Manlegaui, calle 18 dfe 
Julio.

Oficiua de C. Directa
«leí

DEPARTAMBKTO
AVISO.

Se avisa al público que por disposición 
Superior, la oficina de Contribución Dircett 
del Departamento-seguirá expendiendo los 
edificados para transacciones rurales, en 
todo el corriente nfto.

Minas, Enero 4 de 1881.
Caries Sollicr.

«lo

HIERRO AGENCIA 1)8P VIl'rAAÍ ÍST VL DK
Marcas y Si;Sal-. s

Se previene al público que h» oficia,vD. 
paiTaniciitil de ni,neis y señiles y agen 
cía de marcas del sistema «Buinco* qued 
csliblecidt cu esta Villn, calle 18 do Jalio 
esquina 25 «1; Mayo, casa de Puerto liáis 

Muías, Diciembre 1? de ISSO.
El agente oficial.

Leonardo del Puerto

DU LCt PICADOS-

del doctor Blanpport

Estos glóbulos de hierro dulcificados 
son el remidió mas eficaz como confio, 
san los módicos mas célebres; y al mis­
mo tiempo.e* más .segur.», más suave y 
el más heróico Toincdío contra las afec­
ciones y enfermedades del estómago Su 
acción está tan libre de cualquier peli­
gro que las personas de complexión mas 
endeble ó queson delicadas de pecho, le 
toman no solo sin inconveniente; con 
ventaja noble mjo el aspecto general 
do la Salud; y como también fortifica el 
estómago, os pues, uno de los mejores 
remedios contra el llujo blanco de las se­
ñoras. A si pues, podemos lisonjearnos «le 
que nos queda la gloria de haber sido 
los únicos en descubrir esto precioso 
medicamento.

¡OJO! Ilomotorio Rigada 
'rienda, Almacén y Férrolerhi 
Surtido especial cu artículos de dichos ramos 
calle Florida.ficnlenl Colegio de las Ilcrm"*'

En el establecimiento de doña Marín B. 
Sierrn. distrito «Je Sania Lucía', 3? sección, 
se venden ¿500 ovejas meslizas ímns.

Para tratar, verse con sa.su propiciaría 
dofn María I!. Sierra, calle de Mannar«já 
—Minas.

Confitas-la,‘«safó y billas* 
de D. ísiilrn Escudero, caljc L8 de Julio 

E-tpccialididcs en toda clase de bebidas. 1 
Sj Incoa ramilletes para obsequios.

una

.luán Bunso
Galle 18 de Julio. El dar-ño de este esln 
bleciniidnlo pirtcipa «I público que ln rcci 
bulo un gran surtido de artículo.-, de Almacc

3E-3CEi:3L.GfRUJEia?t.A. 
Gran surtido cu artículos de TIENDA* 

Almacén, Ferrctcriia y Birrucn de MADE 
Galle 25 de Mayo esquina Treinta y Tros

LATJEA'Q-1 AS
Reglamento

MODO deTOMAU LOS GLOBULOS 
Durante los dos primeros «lias deberá 

tomar el enfermo seis glóbulos y venir 
aumentando la dosis basta diez por dia; 
(para los niños so debe 
dos,hasta cuatro)

31199fllUlllB llí GALLOSFabrica de cigarrillos especíales
Se vende en esta 

IMPRENTA.
Precio: 5 reales.

tiene el gusto de ofrecí" sus servicio i al 
respetable público Je minas.

CALICHA PÍA. 11111UJ 1, -AniniÉriCA Y 
v e n i: i» u n i a di: i. i u it ■> s 

IDIOMA FRANCES, ETC."
in/ormes, dirijirse ai cstn imprenta

DE
ABAD Y GAjJBINO 
plaza Libertad.—MINAS •

empozar por

Dr Blanpport (París) 
PREPARACIONES. DEL l)r- RL.V.NP Por «las



1L.A. BL3JL<CJx>el

Á los Médicos y a los Enfermos."
Pc«h*o gnnchoa:

Bibrerín, 18 de Julio.

Jor6 Rnmon
Agrimensor, 25 de M yo 

Dr. don Santiago Clrnlt 
Médico cirujano, calle Ltvnlleji esquino 
(Mimar.

i•ib.JnIndicador.

ROCION GRATIS J’ARA I.O» SÜSCRIIORB
í>. Ignacio 15 FotiioikIoz 
Jefe Político—pinza Libertad 

'Dr, 1>. E. ‘«5. Aréchogn 
Juez L(¡». Departamental 
Cnlle'M'ildon'ido »úm.

Doctore Rnuucl Mallo» 
Abogado, tiene su estudio en la calle 

-25 de Moyo.

3» :•«—
La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI- 

TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGxVDO DE BACALAO FE1ÜUJ-QDINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacsuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-flsiologica.

---- 9<____
r-..

Oh ríos SolIIci*
Bolicn, cnlle 25 de Muyo esqninn Montevideo 

Marcelino II o Ignoro
Tiendi y Almacén—Culle Treinta y 
Tres

Johó A. Snnclio*
' ¡.•cribano Público—-25 de Moyo.

*l»i<li*o llelgucrs»
Tieuda, Alinncen y Barroca de 

-Maderas—25 de Moyo.
Puerto Hermano»

Ticr.do, Almacén y Barraca de 
Moderas—25 de Mayo.

Florentino Ilolguorn
-Tienda y Almacén—-Pluza Libertad 

Domingo Dorio 
Tienda 'v Almacén—Plaza Libertad 

Domingo Dorio, Hijo 
Carnicería—calle de Solía.

Manuel Fernandez 
Tienda-.y Almacén—calle Marinara

Juan Duaso y Ca.
•Tienda y Almacén— IB de Julio, 

Figlnl glormanos 
Tienda y Almacén—18 de Julio.

Dclisnrlo Medina
BuráliP.o de «riículoá de Tienda y mcr 
cerfn.
ptazu libertad.

Antonio
Tienda y Almacén— Calle Montevidé

inidro Ilolguorn
Barraca de frutos del país, Marmarnjú

Cayetano Oollot 
Almacén—Calle Marmarajá.

Emotorlo Rlgmln
Tienda y Almacén—Calle Florida
Leonardo <lel Puerto

Agente de marcas del s-stema J'Blanco 
calle 18 de Julio—Minas
Estovan Dnífó y Cu. 

Panadería—Calle Marinarajá 
Donito Poro»

Almacén, Tieuda y Ferretería— Paso 
Real de Olimar Grande

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, s<5n causa de los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vias digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y arrecian. 
Solo 61 de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y-elabora debe considerarse legitimo.

mm
r. Inocencio Meiulivil 

Procurador, liquid-idor y balanceado 
of. ccc sus servicios al público, 
calle Cerro Lirgo, ii? 51, esquina d l# 
cnlle de Montevideo.

8839
É
& La falta de apetito, los dolores de estomago, la 

debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso fie Ia Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
•i mócheos precios.

Ignacio Abad
Librería y Fábrica de cigarrillos negro 

pinza Libertad..

85

m Hilario Cano
Cirpinteriii y cajonería fúnebre, callé-Trcin 
ta y Tres, esquina M-ildonndo,

Se presta el poflu y c.iudelcros, lodo gra 
tuUanuntc.

Chapo Hermano»
/-.!nl «cen, Tienda y Joyería—25 de Mayo

Augusto Vm-ono
ilolel i'ranrés —18 úe Julio.

Esleyan liclou 
CrTgvt.fo, calle de Olim>ir mino.

Frnesto Garrido 
Comisario de lo 1? áeccion

85$5% *§
& Jf Tedas les diadas urdid­

nos son legitimes si ¡le- 
~an tu slgnir.it* tarree 
de fábrica regis Irada y 
el liberto 6 w.clodo faca 
tirarlas.

DEPOSITO GENERA! 
8—18 de Julio—a

Sixto DovIIocqun 
Fábrica ¿^cigarrillos de tudas el

Calle 33, esqpina Maído nado.
m sea.MONTEVIDEO.

calle 25 de Mayo niim. C6 
Antonio Drago

•Cajonería fúnebre y Carpintería— 
•Calle de lo Plata.

Isidro Escudero
•Confitería y Billar—Callo 1S de Julio

• Gahino Dore»
•Platería y joyería—Calle IB de Julio. 

Antonio Juanicó 
Agrimensor—Calle 18 de Julio.

JTnlmo Vnldc»
Zopa loria—Plaza Libertad. 

Francisco Y. do Carmen din

Botica—Plaza Libertad.
Eugenio Fourcndo

♦Procurador—Cnlle 25 de Moyo.
Eneas Roqueña 

Procurador, callo Montevideo 
Isidro ilolguorn 

-Barraca do frutos del País Cnlle 
do Marmarajá.

Dr. D- Cayetano Borda
Médco—Cíalo 18 do Julio, Casa do

Librería NacionalAceite puro de Ir gado de bacalao con verdadera creoso­
ta de hayo, preparado en la Botica del Globo de fllonlcvidco- 

Eslc medicamento da excelentes resultados en las enfer. 
modados del pecho, del pulmón, y de los bronquios.
"En venta en la Farmacia del señor D. 
Urbano J. Moreno, D. Cárlos Sollier 

y D. Juan Perrero

o a
báhueiho y hamos.

25 de Mayo, esquina Cimarns.
MONTEVIDEO

Chúcn agencia en ln República de X,n 
¡llotlu Elegíanlo — periódico para se 
floras y señoritas, de modos, labores y li 
raturn. Se reparte un número semanal y 
prerio para un nflo es de 155 pesos.

La Ilustración Española y 
Aniorcana —rev st« ilustrado de lite 
rotura , ciencias, clr,— jombien se repar 
n n úmcro todas las semanas, y págase an 
ticipndamcule 15» pesos por arto.—Agente 
csclusivo en el Departamento de Miaos—D 
Marcelino Hclgucru.

imTim
D i:

Jaime Valdés
plaza Libertad, Minas.

LI B R ERIAEsta Z (palería, bsn surb da de todos los artículos de bu ramo, cuenta 
inteligentes oficiales para toda clase de calzado sobre medida.

Trabajo esmerado, materiales superiores, pront.tud, buena y elegante hechu

ra y modicidad en los procios.

con

D E

Ignacio Abad
PLAZA LIBERTAD.—MINAS 

El dueño de este nuevo establecim 
ento partioiin al públio > que tiene 
un buen surtido de libros de toda clase 

También se encarga de hacer ve­
nir do Montevideo ó de Europa toda 
clase de encargo perteneciente n dicho

ln Uñada Dona Martnaoa Noguep.
XMCnuucI Trellc» 

•Escribano público y Procurador Fisca 
calle Foridal

johó Gurnú

Curtiduría, calle 18 do Julio.casade 
Ignacio Berraondo.

Curto» tndorccho
Tienda, almacén y barraca maderas 
Calle Cebollvlí.

f'ayelaito 
Almacén, Tienda y 
Mormnrojá, esquina Colon. _

ramo.
Recibe suscripciones y reparto á do • 

micílio las siguiente obras*
Don Quijolo: El Mundo Ilutradó Dio' 
ciouario Universal, La Educación de 
la Mujer; Vivir és Amar; Juan de Di. 
os; Undrama en la Aldos, y cualquier 
otro que se repartan por la

América de Sud.

D E

Augusto Varene
Umpiorr cas y C 

Ferretería, calle de
calle 18 de Julio, esquina Florida

En esteostablccimiónlo hay loda comodidad parado» troperos 
v buenos cuartos para pasajeros y so reciben pensionistas i se sir 
Y viandas á domicilio precios módicos. Buen servicio i asoo.Dordarrlo Gnrnt.

-Jabónela, cnlle 3i3. ven


